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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RM EX-2020-31522912-APN-DNGYFU#MECCYT - VALIDEZ NAC. TÍTULO - INSTITUTO 
UNIV. ESCUELA ARGENTINA DE NEGOCIOS - LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS INTERNACIONALES y ANALISTA UNIVERSITARIO/A EN DESPACHO ADUANERO

 

VISTO la Ley de Ministerios (t. o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el Decreto Nº 7/19, la Ley de 
Educación Superior N° 24.521, el Decreto N° 576/96, las Resoluciones Ministeriales N° 6 del 13 de enero de 
1997 y N° 2641 del 13 de junio de 2017, el Expediente N° EX-2020-31522912-APN-DNGYFU#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de reconocimiento 
oficial y validez nacional para los títulos de LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES y ANALISTA UNIVERSITARIO/A EN DESPACHO ADUANERO efectuada por el 
INSTITUTO UNIVERSITARIO ESCUELA ARGENTINA DE NEGOCIOS, según lo aprobado por Resolución 
del Consejo Superior N° 43/20.

Que la Institución Universitaria peticionante cuenta con autorización provisoria para funcionar, motivo por el cual 
conforme a lo establecido por los artículos 64, inciso b) y 41 de la Ley de Educación Superior Nº 24.521 y el 
artículo 17 del Decreto N° 576/96, compete a este Ministerio otorgar la autorización para el desarrollo de la 
carrera mencionada, así como también el pertinente reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional al 
título propuesto.

Que las actividades propuestas como alcances de los títulos guardan la concordancia necesaria con el conjunto de 
conocimientos y capacidades determinados por el perfil proyectado.

Que si en el futuro, los títulos mencionados fueran incluidos en la lista que prevé el artículo 43 de la Ley de 
Educación Superior Nº 24.521, deberá adecuarse a las exigencias que se establezcan para esos casos, por lo cual 
la autorización y el reconocimiento oficial que se otorgan quedan sujetos a tal condicionamiento.

Que la Resolución Ministerial N° 2641/17 aprobó el documento sobre la opción pedagógica y didáctica de 
Educación a Distancia estableciendo el procedimiento para la evaluación, acreditación y posterior 
Reconocimiento Oficial y consecuente Validez Nacional de los Títulos.



Que por RESOL-2020-19-APN-SECPU#ME se ha otorgado la validez al Sistema Institucional de Educación a 
Distancia (SIED) del INSTITUTO UNIVERSITARIO ESCUELA ARGENTINA DE NEGOCIOS.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Educación 
Superior N° 24.521 y la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar al INSTITUTO UNIVERSITARIO ESCUELA ARGENTINA DE NEGOCIOS, la 
creación y funcionamiento de la carrera de LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES y otorgar reconocimiento oficial y validez nacional a los títulos de LICENCIADO/A EN 
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES y ANALISTA UNIVERSITARIO/A EN 
DESPACHO ADUANERO, a dictarse bajo la modalidad a distancia con el plan de estudios y duración de la 
respectiva carrera que se detallan en el ANEXO (IF-2021-70211893-APN-DNGU#ME) de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Los alcances fijados y dados a conocer por la institución universitaria para los títulos de 
LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES y ANALISTA 
UNIVERSITARIO/A EN DESPACHO ADUANERO reconocidos por el ARTÍCULO 1° son los que se 
incorporan en el ANEXO (IF-2021-70211226-APN-DNGU#ME) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorga en el artículo 1°, quedan sujetos a 
las exigencias y condiciones que corresponda cumplimentar en el caso de que se modifique y amplíe la nómina de 
títulos que requieran el control específico del Estado, según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Educación 
Superior N° 24.521 y a las previsiones sobre la validación del SIED según lo previsto en el artículo 44 de la 
misma.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.

 

 





INSTITUTO UNIVERSITARIO ESCUELA ARGENTINA DE NEGOCIOS
TÍTULOS: ANALISTA UNIVERSITARIO/A  EN DESPACHO ADUANERO,
LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES -
Modalidad a Distancia

COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

 
PRIMER AÑO -1ER. CUATRIMESTRE

01
FUNDAMENTOS DE

NEGOCIOS
INTERNACIONALES

Cuatrimestral 5 80 - A Distancia  

02 MATEMÁTICA I Cuatrimestral 4 64 - A Distancia  
03 ECONOMÍA GENERAL Cuatrimestral 4 64 - A Distancia  

04
ORGANIZACIONES

TRANSNACIONALES
Cuatrimestral 3 48 - A Distancia  

05 INFORMÁTICA Cuatrimestral 3 48 - A Distancia  
 
PRIMER AÑO -2DO. CUATRIMESTRE

06
ESTRATEGIA Y

POSICIONAMIENTO
GLOBAL

Cuatrimestral 4 64 - A Distancia  

07 MATEMATICA II Cuatrimestral 4 64 02 A Distancia  
08 TÉCNICA ADUANERA I Cuatrimestral 6 96 - A Distancia  
09 MERCADOS DE FUTURO Cuatrimestral 3 48 - A Distancia  

10
GESTIÓN DEL
CONFLICTO Y
NEGOCIACIÓN

Cuatrimestral 3 64 - A Distancia  

11
DERECHO COMERCIAL Y

ECONÓMICO
INTERNACIONAL

Cuatrimestral 4 64 - A Distancia  

 
SEGUNDO AÑO - 1ER. CUATRIMESTRE

12 TÉCNICA ADUANERA II Cuatrimestral 5 80 08 A Distancia  
13 ECONOMÍA APLICADA Cuatrimestral 4 64 03 A Distancia  
14 ESTADÍSTICA Cuatrimestral 4 64 02 A Distancia  

15
TRANSPORTES Y

SEGUROS
Cuatrimestral 4 64 - A Distancia  

16
PUBLICIDAD Y

DESARROLLO DE
MERCADOS EXTERNOS

Cuatrimestral 5 80 06 A Distancia  

 
SEGUNDO AÑO - 2DO. CUATRIMESTRE

17
PLANIFICACIÓN DE

NEGOCIOS
Cuatrimestral 4 64 - A Distancia  

18
TECNICAS

CUANTITATIVAS
Cuatrimestral 4 64 14 A Distancia  

19
IMPUESTOS PARA EL
COMERCIO EXTERIOR

Cuatrimestral 3 48 - A Distancia  

20 TÉCNICA BANCARIA Y DE Cuatrimestral 3 48 - A Distancia  



COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

CAMBIOS

21
COSTOS Y PRECIOS DE

EXPORTACIÓN
Cuatrimestral 4 64 - A Distancia  

22 INGLES I Cuatrimestral 3 48 - A Distancia  
 
TECER AÑO - 1ER. CUATRIMESTRE

23
REGÍMENES

PROMOCIONALES
Cuatrimestral 3 48 - A Distancia  

24
DIRECCIÓN DE

NEGOCIOS
Cuatrimestral 4 64 17 A Distancia  

25
GEOGRAFÍA ECONÓMICA

INTERNACIONAL
Cuatrimestral 4 64 - A Distancia  

26

TECNICAS DE
VALORACION Y

CLASIFICACIÓN DE
MERCADERÍAS

Cuatrimestral 6 96 21 A Distancia  

27
COMERCIO

ELECTRONICO
Cuatrimestral 4 64 - A Distancia  

 
TERCER AÑO - 2DO. CUATRIMESTRE

28
DISTRIBUCION FÍSICA Y

EMBALAJES
INTERNACIONALES

Cuatrimestral 4 64 - A Distancia  

29
ADMINISTRACIÓN

FINANCIERA
Cuatrimestral 5 80 14 A Distancia  

30 HISTORIA ECONOMICA Cuatrimestral 5 80 - A Distancia  

31
ETICA Y DEONTOLOGIA

PROFESIONAL
Cuatrimestral 3 48 - A Distancia  

32
SEMINARIO DE
INTEGRACIÓN

Cuatrimestral 4 64
01-04-06-08-09-

11-15-16-20
A Distancia  

33 INGLES II Cuatrimestral 3 48 22 A Distancia  
 
 
TÍTULO: ANALISTA UNIVERSITARIO/A  EN DESPACHO ADUANERO - Modalidad a
Distancia
 
CARGA HORARIA TOTAL: 2112 HORAS
 
CUARTO AÑO - 1ER. CUATRIMESTRE

34
NEGOCIACIÓN

INTERNACIONAL
Cuatrimestral 4 64 - A Distancia  

35
FINANZAS

INTERNACIONALES
Cuatrimestral 4 64 29 A Distancia  

36

DESARROLLO DE
PROGRAMAS Y
PROYECTOS DE
EXPORTACIÓN

Cuatrimestral 5 80 - A Distancia  

37 TABLERO DE CONTROL Cuatrimestral 4 64 - A Distancia  

38 METODOLOGÍA DE LA Cuatrimestral 4 64 32 A Distancia  



COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

INVESTIGACIÓN
 
CUARTO AÑO - 2DO. CUATRIMESTRE

39
CONTRATOS

INTERNACIONALES
Cuatrimestral 5 80 - A Distancia  

40 GESTIÓN DE LA CALIDAD Cuatrimestral 4 64 - A Distancia  

41
SEMINARIO DE
PRACTICA PRE
PROFESIONAL

Cuatrimestral 6 96 21-32-34-35-37 A Distancia  

42
TALLER DE TRABAJO

FINAL
Cuatrimestral 3 48 01 a 41 A Distancia  

 
TÍTULO: LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES -
Modalidad a Distancia
 
CARGA HORARIA TOTAL: 2736 HORAS
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Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-31522912- -APN-DNGYFU#MECCYT- LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS INTERNACIONALES- MODALIDAD A DISTANCIA

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
 

 



ALCANCES DEL TÍTULO: ANALISTA UNIVERSITARIO/A  EN DESPACHO

ADUANERO - MODALIDAD A DISTANCIA, QUE EXPIDE INSTITUTO

UNIVERSITARIO ESCUELA ARGENTINA DE NEGOCIOS

• � Operar como facilitador en la organización y dirección de empresas privadas en

el campo del Comercio Exterior.

• � Trabajar en empresas públicas y/u organizar y dirigir empresas privadas en el

campo del Comercio exterior.

ALCANCES DEL TÍTULO: LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN DE

NEGOCIOS INTERNACIONALES - MODALIDAD A DISTANCIA, QUE EXPIDE

INSTITUTO UNIVERSITARIO ESCUELA ARGENTINA DE NEGOCIOS

• � Participar en el planeamiento estratégico y desarrollar las distintas fases

operativas del proceso de comercialización en empresas productoras de bienes y

prestadoras de servicios vinculados al comercio exterior (por ejemplo empresas

comerciales, de transporte y de logística, de seguros y de asesoramiento).

• � Brindar servicios de apoyo en instituciones gubernamentales (internacionales,

nacionales, provinciales y municipales) con competencias en el campo del comercio

exterior y de la integración económica.

• � Desempeñarse según los conocimientos, habilidades y destrezas propias de su

área en centros de investigación, de docencia y de formación de recursos humanos

especializados en relaciones comerciales internacionales, la integración económica y el

comercio exterior.

• � Brindar asesoramiento en medios de comunicación con cobertura de las



cuestiones vinculadas a las relaciones comerciales internacionales, la integración

económica y el comercio exterior.
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